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Córdoba, 27 DIC 2016 

CUDAP: EXP-UNC: 0064306/2016 
VISTO: 
Los comprobantes de gastos presentados por la Dra. Nilda Perovic, 

Directora de la Carrera de Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
de la Escuela de Posgrado de esta Facultad, presentados durante el mes de 
Diciembre del corriente año; 

CONSIDERANDO: 
Que cuenta con el conocimiento de la Directora de la Escuela de 

Posgrado, Dra. Mariana Maccioni; 
Que el trámite es viable por caja chica según la legislación vigente Dec 

1023/01 y su Dec. Reglamentario 1030/16 y Ord. HCS 05/13 y Res HCS 
712/16; 

Por ello,- llo; 

EL EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.:  Aprobar lo actuado y disponer el reintegro de: 

FECHA FIRMA MONTO 
09/11/2016 Negro Walter Carlos $206.00 
07/11/2016 Di Franco, Osvaldo Alejandro $15000 
04/11/2016 Brizuela Karim Alejandro $560.00 
03/11/2016 Corma Mariel Nieva $260.00 
01/11/2016 Valentinuzzi Maria Victoria $600.00 
TOTAL $1776.00 

correspondiente a gastos de la Carrera mencionada ut-supra por la suma Total 
de $1776.00 (Pesos Un Mil Setecientos Setenta y Seis con 00/100) a la Dra. 
Nilda Perovic. 

Artículo 2do.:  Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior 
fue atendido con fondos disponibles de la Carrera Maestría en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 


